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vención General de la Junta de Andalucía, facilitando cuanta
información le sea requerida por estos órganos.

c) Comunicar a esta Delegación del Gobierno la obtención
de subvenciones o ayudas para la misma finalidad, proce-
dentes de cualquier Administración o Entes públicos o pri-
vados, nacionales o internacionales.

Sexto. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas
en todos y cada uno de los supuestos establecidos en el
art. 112 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, con las consecuencias, en
cuanto a la exigencia o no de interés de demora, que para
cada uno de ellos establece el citado precepto legal.

De acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la pre-
sente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá
ser recurrida, potestativamente, en reposición ante esta Dele-
gación del Gobierno o ser impugnada, directamente, ante el
Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo, en la forma
y plazos previstos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de dicha Jurisdicción.

Almería, 23 de agosto de 2000.- El Delegado Acctal.,
Manuel Requena García.

A N E X O

SUBVENCIONES CONCEDIDAS A ENTIDADES LOCALES DE
LA PROVINCIA DE ALMERIA CON CARGO A LA ORDEN DE
22 DE DICIEMBRE DE 1998 PARA FINANCIAR GASTOS

CORRIENTES EN EL EJERCICIO 2000

Entidad: Ayuntamiento de Pechina.
Importe: 2.300.000 ptas. (13.823,28 euros).
Finalidad: Gastos de Energía Eléctrica.

RESOLUCION de 23 de agosto de 2000, de la
Delegación del Gobierno de Cádiz, por la que se con-
ceden subvenciones con cargo a la Orden que se cita.

A N T E C E D E N T E S

De conformidad con la Orden de la Consejería de Gober-
nación y Justicia, de 30 de diciembre de 1999, por la que
se regula el régimen de concesión de subvenciones a Entidades
Locales para la mejora de su infraestructura en el ejercicio
2000, las Entidades que se relacionan en el Anexo presentan
ante esta Delegación del Gobierno, dentro del plazo estable-
cido, las solicitudes de subvención por los importes y para
las finalidades que, asimismo, se indican, acompañadas de
la documentación exigida en el artículo 8 de la Orden.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. El artículo 3.º de la Orden citada dispone que
serán actuaciones subvencionables las tendentes a mejorar
la infraestructura local -incluida la adquisición de los bienes
inmuebles que sean precisos para ello-, así como el mobiliario
y/o enseres de aquellas Entidades públicas cuyas carencias
impidan o dificulten la adecuada prestación de los servicios
que legalmente tienen atribuidos, y, preferentemente, las rela-
tivas a equipamiento y obras de primer establecimiento, refor-
ma, reparación y conservación de Casas Consistoriales, depen-
dencias municipales o edificios destinados a la prestación de
servicios públicos de las Entidades Locales y Entidades Públi-
cas de carácter supramunicipal, y adquisición de bienes
inventariables.

Segundo. El artículo 5 de la Orden citada dispone que
las subvenciones concedidas se financiarán con cargo a los
créditos consignados en el concepto presupuestario
765.00.81A.

Tercero. El artículo 10 de la Orden citada delega las com-
petencias para resolver las subvenciones cuya cuantía no exce-
da de cuatro millones de pesetas -24.040,45 euros- en los
Delegados del Gobierno de la Junta de Andalucía.

Evaluado el expediente, y vistas las disposiciones citadas
y demás de general aplicación,

R E S U E L V O

Primero. Conceder a las Entidades que se relacionan en
el Anexo las subvenciones por el importe y para las finalidades
que, asimismo, se indican.

Segundo. Las actuaciones subvencionadas deberán eje-
cutarse durante el ejercicio presupuestario de 2000.

Tercero. Las subvenciones otorgadas se harán efectivas
mediante el abono de un primer pago correspondiente al 75%
de su importe, librándose el 25% restante una vez se haya
justificado el libramiento anterior, salvo que los límites esta-
blecidos en las Leyes anuales de presupuestos permitan un
solo pago.

Cuarto. La justificación de la subvención percibida se rea-
lizará ante la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Cádiz, como se indica a continuación:

A) En el plazo de seis meses desde su percepción, se
justificará el primer pago correspondiente al 75% de la sub-
vención, aportando la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
la contabilidad de la Entidad el ingreso de la cantidad percibida,
con indicación expresa del asiento contable practicado y la
fecha del mismo.

- Certificación acreditativa de los gastos efectuados con
cargo al 75% percibido, en base a las certificaciones de obras
ejecutadas o a los justificantes de los gastos realizados cuando
se trate de obras ejecutadas por la propia Administración o
de adquisición de bienes inventariables, todo ello hasta el
límite del importe efectivamente abonado en este primer pago
de la subvención.

B) El importe definitivo de la subvención se liquidará apli-
cando al coste de la actividad o inversión efectivamente rea-
lizada por el beneficiario, según su justificación, el porcentaje
de financiación de la Junta de Andalucía, definido en la Reso-
lución de concesión.

En el plazo de seis meses desde su percepción, se jus-
tificará el segundo pago, correspondiente al 25% de la sub-
vención, debiéndose aportar la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
contabilidad el ingreso del importe percibido, con indicación
expresa del asiento contable practicado y la fecha del mismo.

- Certificación acreditativa de los gastos efectuados con
cargo al 25% restante, en base a las certificaciones de obras
ejecutadas o a los justificantes de los gastos realizados cuando
se trate de obras ejecutadas por la propia Administración o
de adquisición de bienes inventariables.

- Certificación final de las obras realizadas o, en el caso
de adquisición de bienes inventariables, acreditación del inicio
del trámite de inscripción en el inventario de la Entidad Local.
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Quinto. La Entidad beneficiaria tendrá las siguientes
obligaciones:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de
la subvención, acreditando ante esta Delegación del Gobierno
la aplicación de los fondos en la forma y plazos establecidos
en la presente Resolución.

b) El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por la Consejería de Gobernación y Justicia, sin
perjuicio de las de control que correspondan al Tribunal de
Cuentas, a la Cámara de Cuentas de Andalucía y a la Inter-
vención General de la Junta de Andalucía, facilitando cuanta
información le sea requerida por estos órganos.

c) Comunicar a esta Delegación del Gobierno la obtención
de subvenciones o ayudas para la misma finalidad, proce-
dentes de cualquier Administración o Entes públicos o pri-
vados, nacionales o internacionales.

d) Hacer constar, en toda publicidad que se haga del
objeto subvencionado, que el mismo ha sido financiado por
la Consejería de Gobernación y Justicia de la Junta de
Andalucía.

Sexto. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas
en todos y cada uno de los supuestos establecidos en el art.
112 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, con las consecuencias, en cuanto
a la exigencia o no de interés de demora, que para cada uno
de ellos establece el citado precepto legal.

De acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la pre-
sente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá
ser recurrida, potestativamente, en reposición ante esta Dele-
gación del Gobierno o ser impugnada, directamente, ante el
Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo, en la forma
y plazos previstos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de dicha Jurisdicción.

Cádiz, 23 de agosto de 2000.- El Delegado, P.D. (Orden
de 30.12.99), José Antonio Gómez Periñán.

A N E X O

SUBVENCIONES CONCEDIDAS A ENTIDADES LOCALES DE
LA PROVINCIA DE CADIZ CON CARGO A LA ORDEN DE 30
DE DICIEMBRE DE 1999 PARA MEJORA DE SU INFRAES-

TRUCTURA EN EL EJERCICIO 2000

RESOLUCION de 24 de agosto de 2000, de la
Delegación del Gobierno de Cádiz, por la que se presta
conformidad a la enajenación, mediante venta directa,
de una parcela sobrante propiedad del Ayuntamiento
de Bornos (Cádiz) a don Vicente Oca Palomares.
Expte. 102/00.

Recibido en esta Delegación del Gobierno expediente pro-
movido por el Ayuntamiento de Bornos sobre enajenación,

mediante venta directa, de una parcela sobrante de propiedad
municipal, sita en la Avenida San Jerónimo, s/n, de dicha
localidad, a don Vicente Oca Palomares, propietario colindante.

En el expediente instruido al efecto se ha dado cumpli-
miento a lo dispuesto en los arts. 79 del R.D. Legislativo
781/86, de 18 de abril, 109 y siguientes del Reglamento
de Bienes de las Entidades Locales, de 13 de junio de 1986;
Ley 7/85, de 2 de abril; Ley 6/83, de 21 de julio, y demás
preceptos de general aplicación.

El Decreto 29/86, de 19 de febrero, sobre desconcen-
tración de funciones de la Consejería de Gobernación, en su
artículo 3, confiere a esta Delegación competencia en materia
de disposición de bienes de propios de las Corporaciones Loca-
les cuando el valor del bien no supere el 25% de los recursos
ordinarios del Presupuesto anual de la Corporación.

A fin de dar cumplimiento al acuerdo adoptado por el
Pleno de dicha Corporación Local en la sesión celebrada el
día 3 de julio de 2000, por el que se acuerda la enajenación,
mediante venta directa, de la parcela sobrante cuya descripción
se detalla a continuación:

Solar sito en la Avenida de San Jerónimo, s/n, de Bornos,
de 40,77 m2, inscrito en el Registro de la Propiedad de Arcos
de la Frontera, tomo 799, libro 90 de Bornos, folio 115, finca
5.100. Valorada en 407.000 pesetas.

1.º Prestar conformidad a la enajenación a don Vicente
Oca Palomares, mediante venta directa, de la parcela sobrante
descrita, propiedad del Ayuntamiento Bornos.

2.º Notificar dicha conformidad al Ayuntamiento.
3.º Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial

de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución podrá interponerse el recurso de
alzada del artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, ante el Consejero
de Gobernación en el plazo de un mes desde la notificación
de la misma, sin perjuicio de cualquier otro que se estime
oportuno.

Cádiz, 24 de agosto de 2000.- El Delegado, José Antonio
Gómez Periñán.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ORDEN de 12 de septiembre de 2000, por la
que se garantiza el funcionamiento del servicio público
que presta la empresa Compañía General de Servicios
y Construcción, SA, encargada de la recogida de resi-
duos sólidos en Benalmádena (Málaga), mediante el
establecimiento de servicios mínimos.

Por la Federación Provincial de Transportes, Comunica-
ciones y Mar de la Unión General de Trabajadores de Málaga,
ha sido convocada huelga a partir de las 23,00 horas de
los días 16, 17, 19, 20, 22, 23 y 24 de septiembre de
2000, y a partir del día 26 del mismo mes tendrá carácter
de indefinida y que, en su caso, podrá afectar a todos los
trabajadores de la empresa Compañía General de Servicios
y Construcción, S.A., encargada de la recogida de residuos
sólidos en Benalmádena (Málaga).

Si bien, la Constitución, en su artículo 28.2, reconoce
a los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de
sus intereses, también contempla la regulación legal del esta-
blecimiento de garantías precisas para asegurar el manteni-
miento de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo
10 del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones


